
 

 

Libertad y Orden 
República de Colombia 

Rama Judicial 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso  EJECUTIVO 

Radicado 050884003002 2020-01155 00 

Demandante  BANCO BOGOTA S.A. Nit. 860.002.964-4 

Demandado  JOHN FREDY TAMAYO HENAO 

Asunto NO ACCEDE CONTINUAR EJECUCION 

 

 

 

Lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante en correo electrónico 

de mayo 28 de 2021, de dictar auto de seguir adelante con la ejecución, no 

es procedente por cuanto revisado el expediente se observa que, el día 12 de 

abril de 2021 se incorporó la citación personal y se autorizó para la 

notificación por aviso y a la fecha no hay constancia que dicha notificación 

se haya realizado. Deberá allegar la constancia de haberse notificado por 

aviso el demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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